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Introducción

El presente manual da cuenta del procedimiento de “Pase del Personal de Planta Temporaria Transitorio 
Mensualizado (art. 111 inc. d) de la Ley N° 10.430) a la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/1996)”; “Procedimiento de Pase del Personal de Planta Temporaria 
Contratado (art. 111 inc. c) de la Ley N° 10.430) del personal de Casinos dependiente del Instituto Provincial 
de Loterías y Casinos a la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 11.536, bajo el régimen de la Ley 
N° 25.164 texto según Decreto 3638/24-”; y de “Pase del Personal de Planta Temporaria Mensualizado a la 
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 12.268” conforme a lo dictado a través de la Resolución 
RESO-2025-107-GDEBA-SSGYEPSGG de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público. 
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Acceder al Portal del Empleado/a.  

Ingresar con usuario y contraseña. Los datos de la pestaña Mi perfil deben estar correctamente cargados y 
completos.

Acceso al sistema

 https://portal.rrhh.gba.gob.ar/portal/login.
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Para acceder a los pasos siguientes se deberá hacer clic en cada título. 

Referencias:

Para acceder al menú se debe hacer clic en el margen superior izquierdo. De esta manera se desplegarán todas 
las opciones.

Desde la opción del menú Trámites de designación_Pase a planta permanente 2025 se visualizará el listado 
de los pasos a seguir para completar el trámite de Designación en la Planta Permanente.

Trámite de designación
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1. Registrate en el Portal del Empleado/a.

2. Completa tu Perfil: este paso se encontrará realizado. En caso de necesitar modificar algún dato personal, 

de domicilio, familiar o de contacto, debe acceder a esta opción.

Pase a Planta Permanente 2025
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3. Completa tu Curriculum Vitae: Este paso se encontrará realizado. En caso de necesitar actualizar alguna 
información sobre formación académica, capacitaciones o cursos certificados se podrán utilizar los 
diferentes comandos. Además es posible adjuntar dicha documentación en formato PDF.
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jubilación ejecutiva de oficio - instructivo
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Visualizar: detalle de la
información contenida. 

Eliminar: permite eliminar el
contenido de dicho ítem. 

Editar: permite modificar los
datos previamente cargados.

Adjuntar:  permite adjuntar
certificados y/o títulos oficiales.
(Deben estar en formato pdf y solo se
admite un documento por ítem). 



4. Aceptar Designación en Planta Permanente: en este paso cada agente deberá prestar conformidad o 

Aquellos pasos que figuren como ACCIÓN DISPONIBLE deberán realizarse para poder finalizar el trámite.

El/la agente deberá revisar y actualizar la documentación que incorporó oportunamente.

rechazar el trámite de designación.
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5. Subir DNI.

6. Subir CUIL/CUIT.

7. Subir Título y Matrícula Profesional: tanto el último título que posea, de acuerdo a los requerimientos de 

A través del botón SUBIR FOTOS se deben incorporar las imágenes. Una vez realizado, se presionará el botón 
GUARDAR.

formación establecidos para cada agrupamiento como el certificado de matriculación vigente, deben 
incorporarse utilizando la opción SUBIR FOTO.

https://www.gba.gob.ar/jefatura/empleopublico
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8. Examen de Ingreso: para poder completar el trámite de designación se requiere tener registrado en el
 

Aunque la misma fue enviada oportunamente por mail se podrá consultar en el Portal del Empleado en la 
opción de menú Salud Laboral_Certificado Preocupacional.

sistema la constancia de Aptitud Psicofísica del Examen Preocupacional.
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En el caso que no se haya realizado el examen preocupacional deberá acceder a la opción ELEGIR 
MODALIDAD EXAMEN DE INGRESO contando allí con las siguientes alternativas:

• Examen Presencial.
• Examen Digital.
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Examen presencial.  

A través de esta opción el/la agente podrá solicitar un turno para realizarse el examen en la Dirección de 
Salud Ocupacional (La Plata).

La pantalla mostrará, además, cada instancia del examen (ejemplo laboratorio, radiología) y se completarán 
a medida que cuente con el resultado.



En la parte superior de la pantalla se podrá visualizar el estado y la resolución.
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La pantalla cuenta también con la posibilidad de anular la modalidad seleccionada previo al día del turno.

Además, en la parte superior de la pantalla se podrá visualizar el estado y la resolución.

Examen digital. 

Esta opción podrá ser utilizada por los/as agentes que no puedan concurrir de manera presencial.

A través de esta opción el/la agente podrá descargar las planillas que deba completar cada médico tratante y subir 
la documentación requerida por la Dirección de Salud Ocupacional para su evaluación y resolución.
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9. Subir Antecedentes Provinciales: en este paso deberán cargar los Antecedentes Provinciales; para ello se 

Una vez que se cuente con el certificado correspondiente, el mismo debe subirse al Portal a través de la opción 
Subir Foto.

10. Subir Antecedentes Nacionales: en este paso deberán cargar los Antecedentes Nacionales; para ello se 

podrá acceder desde el botón Gestionar a la página del Ministerio de Seguridad - Solicitud de certificado 
de antecedentes personales.

podrá acceder desde el botón Gestionar a la página del Ministerio de Seguridad - Solicitud de certificado 
de antecedentes penales.

Una vez que se cuente con el certificado correspondiente, el mismo debe subirse al Portal a través de la opción 
Subir Foto.

Como primera instancia, el sistema le solicitará la aceptación del examen de manera digital.

Luego deberán descargar las planillas de Historia Clínica y Cuestionario de Psicología.

El/la agente tendrá que cargar los documentos de los estudios que figuran en el listado.

A través de la opción MIS EXAMENES MEDICOS, cada agente podrá visualizar el estado y resultado de su examen. 

Desde el botón ACCIONES se ingresa al detalle del mismo pudiendo realizar operaciones pendientes.

A medida que se complete cada examen el sistema lo marcará como realizado.

Para más información se puede consultar el Instructivo examen de ingreso.
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11. Declaración Jurada de Condiciones de Salud.

En este paso deberán descargar la declaración jurada de condiciones de salud, completarla y adjuntarla a través 
de la opción Subir Foto.

12. Subir DDJJ de Incompatibilidades.
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encuadrados en los términos de la Ley N° 10.592 o agentes que tengan más de 50 años y posean servicios 
prestados anteriormente computables, el sistema habilitará alguna de las siguientes opciones:

En los casos en que la designación de un/a agente contemple su encuadre en los términos de la Ley N° 10.592, 
deberá constar certificado de discapacidad (CUD) vigente.

•

13. Documentación adicional: en los casos de las designaciones correspondientes a choferes/choferesas, agentes 
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Certificado de Discapacidad

En el caso de las designaciones de personal que realice funciones de choferes/choferesas deberá incorporar copia 
de la Licencia Nacional de Conducir vigente (anverso y reverso). 

•

Licencia de Conducir

En el caso de las designaciones de personal que realice funciones de choferes/choferesas deberá acreditar 
autorización vigente para conducir vehículos oficiales de la Dirección de Automotores Oficiales, dependiente 
de la Secretaría General.

•

Autorización de Manejo

En el caso de aquellos/as agentes que tengan 50 años de edad, y que posean servicios prestados 
anteriormente computables a los efectos de la jubilación deberán consignar las certificaciones 
correspondientes. 

14. Constancia de Conformidad Pase a Planta Permanente.

El/la agente deberá generar la constancia de designación y su planilla de datos personales.

•

Acreditación Antigüedad Reconocida



DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO

SECRETARÍA GENERAL


